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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el demandante GUILLIANO 
SEBASTIAN ANGULO JIMENEZ, conforme al artículo 154 del código General del 
Proceso, de acuerdo con el que la persona beneficiaria de esta figura procesal, “(..) 
no estará obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios 
de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenada en 
costas.” 
 
2. En consecuencia, decrétese la inscripción de la demanda sobre el vehículo 
automotor de placas ZXZ177, denunciado como de propiedad del demandado 
ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RODRIGUEZ. Ofíciese a la oficina de tránsito de 
esta urbe. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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